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gl El abandono del trabajo sin causa Justificada.
h} la SilllUhclón d~ enfermedad o accidente

i) la simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación
con sus deberes de puntuaTtdild, asistencia y permanencia en el trabajo.

.j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo nor
mal o pactaao.

1:;) La negligencia. que pueda causar grayes daños en h (onsenadon de loca~

les, material o documentos de los servidos:
1) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas, sin haber

solicitado autorización de compatibilidad.

11) La utiT1zaciÓl'l o difusión indebida de datos o asuntos de lo::> que se tenga
conoci.iento por razon del trabajo en el Org.!in1smo.

IlIl la reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque sean de distinta
naturaleza. dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones
de 1as mismas. .

nl Incumplimiento de Jos plazos u otra disposición de procedimiento en mate
ria de incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situa
ci6n de incompatibilldad.

Articulo 61.- Faltas muy graves.- se considerarán como falhs muy graves
las siguientes:

a} El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza en las -gestiones encome!!.
dadas, asf como cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

bl la manifiesta insubordinación individual o colectiva.

el El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio.

d) La falta de asl-stencia al trabajo, no justificada. durante más de tres
dias al IIW!'s.

el las faltas 1"e1teradas de puntualidad. no justificadas. durante diez dias
o más al mes. o durante más de veinte dhs al trilll@stre.

f} El ejercicio de actividades pObl1cas o privadas incom¡:atibles con el des~
empeño del empleo pOb11 Ca.

gl la reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro
de un periodo de seh meses.

Articulo 6Z.- Régimen de sanciones.- Corresponde al SubseCretario del ~r
tamento la facultad de imponer sanciones por faltas graves o muy graves. o
por las leves que impliquen suspensión de empleo y sueldo. y a 105 Directo
res Generales del Departamento por las demás faltas leves.

Las sanciones por faltas graves requerirl" la tramitación previa de expedien
te disciplinario. cuya iniciación se cOlllUnicari a los representantes de 10C
trabajadores y al interesado, dindose audiencia a éste. y siendo oidos &QIW
110s en el mismo, Con caricter previo al posible acuerdo de suspensi6n pro~
visional de empleo y s~ldo que se pudiera adoptar por el Subsecretario ~_
-ra ordenar la instrucci6n del expediente.

Articulo 63.- Sanciones mbimas.- Las unciones que podrán i~onerse en fu.!!
ción de la calificación de las faltas serán las siguientes:

al Por faltas leves:

Amonestaci6n por escr1to.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos dbs.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo
real dejado de trabajar por faltas de as1Stenc'la o puntualidad no justi
ficadas.

bl Por faltas graves:

Suspensión de ~leo y sueldo de dos a cuatro dias a un me-s.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas seh:ctivas o concurso de as·
censo por un perfodo de uno a dos afias.

c) Por faltas muy g-ra~S:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso de un perfodo de dos a seis afias.
Traslado forzoso sin derecho a 1ndemnización.
Despido.

Articulo 64.- 1. las faltas leves prescribir~n a los diez dlas; las graves.
a los veinte d1&s, y las lllUy g'"aves, a los sesenta d1as a partir de la fecha
en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo óso.
a los seis meses de haberse cometido. Dichos platos quedarán interrUlllpidos
por cualquier otro acto propio del expediente instruido o prel1minar del que
pueda instruirse. en su caso. siempre que la duración de éste. en su conjun~

to, no supere el plazo de seis meses sin Ill1!dlar culpa del trabajador expedien
tado. -

Z. los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los subordina
dos incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se
estime procedente. habida cuenta de la que se imponga al autor y de la inten
cional1dad, perturbación para el serv1cio, atentado a la d1gnidad de 1a AdmT
ni stración o encubrimiento. -

3. Todo trabajador podrá dar cuenta, par escrito. por s1 o a través de sus ~
repruentantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad
o a la consideraci6n debida a su dignidad humana o laboral. La AdIIIini$tración,
a . través del órgano di rfl'(ti va a1 que estuvi era adscri to el interesado. abri
ra la oportuna infoMlllc1ón e instruiri. en su caso. el expediente disciplina
rio que proceda. -

DISPOStCION FINAL

Artlculo 65.~ Derecho supletorio.- Es lo no previsto en el presente Conven10,
y en tanto no se oponga al mislOO, se aplicarán COlllO normas supletorias la Or
denanu laboral del Trabajo en Prensa de 1976 Y demás disposiciones de carie
ter legal. -

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Al serán de plena apl1cac1ón al persor:al comprendido en el _ita
de aplicación del presente Convenio, las normas contenidas en la legislación
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
publ1cas. de manera particular. la Ley S311984. de 26 de dic1embre. ye1 -
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril. asf como las normas de de~arrollo que
pue<lan ser dictadas al respecto.

B} En c.onncuenc1a. cada trabajador está obligado a forlllU1&r declaración de
que "0 desempeila otro puesto en el sector pObltco u otra actividad prt,!"ada
que pudieran resultar incompatibles con el puesto de trabajo al que iIlccede
en el imbito de aplicación del presente Convenio, previamente a su incorpo
ración al mislllO. cumpliendo. en todo caso, 10 establecido en el articulo 13
del Real Decreto 598/1985.

.el Todo trabajador que deba cesar en el puesto de trabajo, por causa de
inCOlllpltibil1dad sobrevenida como c::msecuencia de la aplicación de la vi
gente legislación. tendri derecho a que se le conceda la excedencia '10-7

luntada. de acuerdo con las previsiones del presente Convenio (o segun
lo dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores. en su 
defecto).

Dl la ocultación de situaciones de incompatibilldad y el incumplimiento
de la nO"l'"lll6tiva mencionada, serán considerados como falta muy grave, en
aplicaci6n del Régimen Disciplinario del Convenio, en cuya cliusula se 
integran tales faltas y sanciones, segun corresponda.

Segunda.- El Ministerio del Portavoz del Gobferno hace suyo el princ1pio
general de la cliusula de conciencia establecida en la Constituci6n.

Tercera.- las condiciones establecidas en el presente Convenio Colectivo
se pactan sin perjuicio de 10 establecido en el Real ~creto 1434/1979.
de 16 de junio.

Cuarta..- El personal integrado en la Administración en aplicaci6n de 10
establecido en el Real Decreto 1434/1979, de 16 de junio, que tuvieran
reconocido. en sus contratos de trabajo o docwnentos de integración. pro
10ngac16n de jornada, estara obligado a realizarla. -

DISPpSICIDHES TRAASlTQRIAS

Pri_ra.- La Comisión Negociadora del presente Convenio se compromete a
e1"ectuar un estudio de las categorfas profesionales con el fin de efec
tuar una clasificaci6n profesional mis actual con las necesfdades de
puestos de trabajo del DepartMento y los cambios habidos por la apari
cl6n de nuevas tknius.

22326 CORRECClON de errores de la Resoluci6n de J2 de julio
de 1989 de la Dirección General de Trabajo. por la que se
dispone la inscripción en el Registro y publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» del Convenio Colectivo de la
«Compaliia Transmediterránea» y su personal de tierra.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 188, de fecha 8 de agosto de 1989, páginas 25596 a 25610, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en el párrafo primero del texto, donde
dice: «Convenio Colectivo entre la ·'Compañia Transmediterránea" y su
Personal de Flota.», debe decir: «Convenio Colectivo entre la "Compa
ñía Transmediterránea" y su Personal de Tierra».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUC10N de 5 de septiembre de 1989. de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recursO
contencioso-administrativo número 1/1874/89, interpuesto
ante el Tribunal Supremo.

Recibido el requerimiento de la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el recurso
contencioso-administrativo número 1/1874/89, interpuesto por la Fede
ración de Administración Pública de Comisiones Obreras. contra el Real
Decreto 315/1989, de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1989,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de veinte días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 15 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.


